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PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL RURAL

El Gobierno Nacional contribuye a que las familias más

pobres accedan a una vivienda digna a través de la

asignación del Subsidio de Vivienda, el cual es un

aporte en dinero o en especie entregado por una sola

vez al hogar beneficiario sin cargo de restitución.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través

del Banco Agrario ejecuta el programa por medio del

cual se pueden obtener los subsidios de Vivienda de

Interés Social Rural.
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Mejorar las condiciones de vida de los habitantes
rurales de escasos recursos económicos, mediante la
provisión de una solución de vivienda o mejoramiento
de la misma, que cumpla con condiciones
satisfactorias de espacio, salubridad, saneamiento
básico y calidad estructural.

OBJETIVO
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ÅHogares asentados en áreas rurales de los niveles 1
y 2 del SISBEN (Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa

Catalina 1, 2 y 3).

ÅPoblación Indígena, familias en condición de
desplazamiento damnificados por desastres
naturales.

POBLACION
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Å Convocatorias públicas acorde a la disponibilidad de
recursos, abiertas por solicitud del Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

Å La formulación y presentación de los proyectos es realizada
por las Entidades Oferentes

Å Se realizan convocatorias ordinarias y convocatorias
especiales para atender a población en situación de
desplazamiento

Å CONVOCATORIA ORDINARIA

Bolsa Departamental: El 60% de los recursos

Bolsa Política Sectorial: El 40% restante

Å CONVOCATORIA DESPLAZADOS

¿COMO OPERA? 
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**VALOR Y MODALIDAD DEL SUBSIDIO**

SE PRESENTAN PROYECTOS 

Å Campesinos de 5 a 60 soluciones

Å Deslazados y Desastres Naturales de 5 a 100 soluciones

MODALIDAD CAMPESINOS DESPLAZADOS DESASTRES

Mejoramiento y 

saneamiento básico 12-14 SMMLV 12-16 SMMLV 12-16 SMMLV

Construcción de 

vivienda nueva 15-19 SMMLV 18-21 SMMLV 18-21 SMMLV

¿COMO OPERA? 
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Vivienda Nueva:
Ç Área mínima de 36 M2.
Ç Espacio múltiple, 2 habitaciones, baño, cocina,                 

instalaciones y acometidas domiciliarias.
Ç Cumplimiento NSR-98
Ç Cumplimiento Norma Técnica RAS 2000

Sistemas Alternativos:

Cuando la Entidad Oferente proponga soluciones prefabricadas o
sistemas constructivos alternativos, éstos deberán cumplir con la Normas
Sismo Resistentes NSR-98 ó contar con la respectiva aprobación de la
Comisión de Sismo-Resistencia.

¿REQUISITOS? 
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Mejoramiento de Vivienda y Saneamiento Básico:

Es la modalidad que permite al hogar beneficiario del subsidio

superar o subsanar en la solución de vivienda, una o varias

de las siguientes carencias o deficiencias:

Ç Deficiencias en la estructura principal, cimientos, muros o

cubierta.

Ç Carencia o deficiencia en los sistemas de alcantarillado o

sistema para la disposición final de aguas servidas.

Ç Carencia o deficiencia de baño(s) y/o cocina.

¿REQUISITOS? 
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Ç Pisos en tierra o en materiales inapropiados.

Ç Construcción en materiales provisionales, tales como

latas, tela asfáltica y madera de desecho entre

otros.

Ç Existencia de hacinamiento crítico, cuando en el

hogar habitan más de tres personas por cuarto,

incluyendo espacio múltiple, comedor y dormitorios.

¿REQUISITOS? 
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Convocatoria Ordinaria:

- Hasta 70% con SUBSIDIO.
- Mínimo el 20% por la Entidad Oferente. 
- Hogar Postulante 10% M.O. no calificada. 

Convocatoria Desplazados ïDesastres Naturales:

- Hasta 80% con SUBSIDIO.
- Mínimo el 10% por la Entidad Oferente.
- Hogar Postulante 10% M.O. no calificada.

**FINANCIACIÓN DE LA SOLUCIÓN**

¿COMO OPERA? 


